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Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza de Patología Di-
gestiva, atendiendo a sus fines, como entidad de Investigación, 
ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número SE - 1259.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre de la Administración de la Junta de Andalucía cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia. 

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario, docente, sanitario y 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, rela-
tivos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 de 
octubre de 2010.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre 
de 2010, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odonto-

lógica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que esta-
blecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del 
día 10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento 
de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección Gral. de Inspec-
ción y Evaluación por la que se fijan las cuantías para el ejerci-
cio económico 2010.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2010.

Segundo. Hacer público el referido listado, así como el 
provisional de excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 8 de marzo de 2011.- El Delegado, Rafael Fuentes 
García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se pone fin de procedimiento para 
la concesión de incentivos a los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento para el funcionamiento de 
los Grupos de Investigación no Universitarios. Convo-
catoria 2010.

Extracto: Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen 
las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su 
convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 
5.1.2008). 

El artículo 10.3.4.º de la citada Orden establece entre las 
distintas categorías de incentivos los destinados al funciona-
miento de los Grupos de Investigación no Universitarios. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 
convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes de los 
citados incentivos se estableció del 1 al 30 de marzo de 2010, 
ambos incluidos.

El artículo 91 establece que podrán ser beneficiarios de 
estos incentivos las Entidades a las que se hallen adscritos los 
Grupos de Investigación debidamente evaluados por la AGAE 
e incluidas en el Registro Electrónico de Agentes del Conoci-
miento que no sean Universidades Públicas Andaluzas.

De acuerdo con el artículo 90, el objeto de la convocatoria 
es incentivar la actividad interanual desarrollada por los Gru-
pos no Universitarios mediante su financiación, a fin de impul-
sar y potenciar la Investigación Científica y permitir que dichos 
Grupos dispongan de los medios materiales y del personal ne-
cesario. La finalidad última de estos incentivos es promover la 
actividad investigadora e incrementar la capacidad de innova-
ción y de transferencia del conocimiento desde la comunidad 
científica a la Sociedad.

Por otra parte, el artículo 15 establece que el procedi-
miento de concesión se desarrollará en régimen de concurren-
cia competitiva.

La evaluación de los referidos Grupos de investigación ha 
sido realizada por la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE) 
según lo indicado en el artículo 93 de la Orden de convocato-
ria y conforme a lo previsto en la Orden de 3 de septiembre 
de 2007, por la que se regula el funcionamiento del Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
para los Grupos de investigación. 

El procedimiento de selección ha sido realizado por el ór-
gano de selección previsto en los artículos 20 y 22 de la Orden 
de convocatoria, y de acuerdo con los criterios establecidos en 
el artículo 22.2 de la misma.

Visto lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Orden de convocatoria, esta Secretaría Ge-
neral

R E S U E L V E

Primero. Conceder los incentivos a los siguientes Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento de Andalucía para apo-
yar a sus Grupos de investigación, por los importes y porcen-
tajes que se indican a continuación: 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) Presupuesto  Aceptado Importe Concedido % Financiación
CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGÍA DEL DESARROLLO 2.007,59 2.007,59 100%
CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGÍA MOLECULAR Y MEDICINA REGENERATIVA (CABIMER-CSIC) 12.155,59 12.155,59 100%
ESCUELA DE ESTUDIOS ÁRABES 4.841,30 4.841,30 100%
ESCUELA DE ESTUDIOS HISPANO AMERICANOS 2.637,91 2.637,91 100%
ESTACIÓN BIOLÓGICA DE DOÑANA 44.577,59 44.577,59 100%
ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE ZONAS ARIDAS 22.808,30 22.808,30 100%
ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN 72.114,80 72.114,80 100%
ESTACIÓN EXPERIMENTAL LA MAYORA 21.480,69 21.480,69 100%
INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS DE LA TIERRA 15.807,49 15.807,49 100%
INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 25.433,00 25.433,00 100%
INSTITUTO DE ASTROFISICA DE ANDALUCÍA 64.611,01 64.611,01 100%
INSTITUTO DE BIOQUIMICA VEGETAL Y FOTOSÍNTESIS 12.385,48 12.385,48 100%
INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE SEVILLA 26.666,09 26.666,09 100%
INSTITUTO DE CIENCIAS MARINAS DE ANDALUCÍA 15.875,59 15.875,59 100%
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUÍMICAS 20.204,89 20.204,89 100%
INSTITUTO DE LA GRASA 37.297,55 37.297,55 100%
INSTITUTO DE PARASITOLOGÍA Y BIOMEDICINA LÓPEZ- NEYRA 46.199,58 46.199,58 100%
INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGÍA 24.371,02 24.371,02 100%
INSTITUTO ESTUDIOS SOCIALES AVANZADOS DE ANDALUCÍA 8.182,02 8.182,02 100%
TOTAL CSIC 479.657,49 479.657,49 100%


